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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2017 00909 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4 
DEMANDADO: CESAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ MORALES CC 72.345.409 
 
Revisado el expediente digital, advierte el despacho que no se ha recibido información alguna sobre 
el Proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante, que se sigue en la 
Fundación Liborio Mejía bajo radicado No. 0196-17, por lo que este despacho requerirá a la 
institución antes señalada para que informe su estado actual, a efectos de proceder como en derecho 
corresponda. 
 
De otro lado, se allegó una solicitud de cesión de crédito, sin embargo, la misma se encuentra dirigida 
hacia la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, así mismo, debe recordarse que el presente proceso se 
encuentra suspendido, razón por la cual no se puede realizar pronunciamiento alguno sobre dicha 
solicitud. 
 
Conforme a lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

1. REQUERIR a la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, para que en el término de tres (03) días, 
contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este 
despacho el estado actual del proceso de negociación de deudas bajo radicado No. 0196-
17, donde funge como deudor el demandado CESAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
MORALES CC 72.345.409, a efectos de proceder como en derecho corresponda. 

2. Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, 
les acarreará multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 44 del Código General del Proceso. 

3. Abstenerse el despacho de emitir pronunciamiento alguno sobre la cesión de crédito 
informada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00892-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DELIDE PÉREZ RUBIANO  
DEMANDADO: LUIS EDUARDO PEREIRA MEDINA 
 
Mediante escrito presentado por la apoderada de la parte demandante por intermedio del correo del 
despacho, solicita nuevamente requerir al pagador JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S,  
Pues bien, se advierte que mediante providencia de fecha 29 de marzo de 2023, se ordenó: 
 
“PRIMERO: ABSTENERSE de Requerir al pagador de la sociedad JERÓNIMO MARTINS 
COLOMBIA S.A.S, por lo anotado en la parte considerativa.” 
 
Se observa que, al estudiar la solicitud, la misma no es procedente por cuanto se echó de menos, lo  
dispuesto en la providencia en comento, donde se especifican las razones por las que no se accedía 
a la solicitud de requerir al pagador, pues ya se había dado respuesta al oficio N° 2550, informando 
que el señor LUIS EDUARDO PEREIRA MEDINA no se encuentra laborando con esa Compañía, 
desde el 22 de noviembre de 2022. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

Estarse a lo resuelto mediante providencia de fecha 29 de marzo de 2023, de conformidad a lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES, y la viabilidad de proferir auto de 
seguir adelante a favor del demandante y en contra de REBECA ESTER GUTIÉRREZ CASTELBONDO.  

 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandad YOMAIRA 
EMILIA ÁVILA LINARES, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en 
el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han aportados las 
diligencias de envío del aviso para la práctica de notificación de la mencionada demandada. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago a la demandada YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES, a pesar del requerimiento realizado por 
este despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto a la 
demandad YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES, y asimismo se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL “COOMULTIGEST”, contra REBECA ESTER GUTIÉRREZ 
CASTELBONDO Y YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES.  

 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 09 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La demandada REBECA ESTER GUTIÉRREZ CASTELBONDO el día 04 de diciembre de 2023 se 
notificó a través de Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 09 de noviembre de 2022, 
como consta en el expediente digital, sin que acudiera a interponer recursos o presento excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
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despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra REBECA ESTER GUTIÉRREZ CASTELBONDO, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 09 de noviembre de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-00920 00, respecto a la demandada YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES con C.C 32.701.669. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de la demandada YOMAIRA EMILIA ÁVILA LINARES con C.C 32.701.669 
en consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 

CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra REBECA ESTER GUTIÉRREZ CASTELBONDO 
con C.C 22.363.488, en los términos del mandamiento de pago de fecha 09 de noviembre de 2022. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $1.000.000 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados EUCLIDES ROMERO CARABALLO Y 
JORGE NAVARRO BATISTA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados EUCLIDES ROMERO CARABALLO Y JORGE NAVARRO 
BATISTA; aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 
EUCLIDES ROMERO CARABALLO Y JORGE NAVARRO BATISTA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIO Y SERVICIO (SUBJURÍDICA), contra EUCLIDES ROMERO 
CARABALLO Y JORGE NAVARRO BATISTA radicado No. 2022-995, para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados EUCLIDES ROMERO CARABALLO Y JORGE NAVARRO 
BATISTA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 17 de enero de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00023-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  
DEMANDADO: LUIS ALBERTO ROBLES ACOSTA 
 
Se recibe memorial al despacho, suscrito por el Dr. GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ, donde 
aporta poder conferido por la parte demandante,  para que actúe como su apoderado en el presente 
proceso, por lo que se procederá a reconocer personería al mencionado profesional, para que actúe 
dentro del presente proceso, en los términos del poder conferido. 
 
Considerando lo establecido en el auto con fecha del 04 de septiembre de 2023 y tras la revisión 
exhaustiva del expediente del presente proceso, se emite un segundo pronunciamiento respecto a 
la inactividad de la parte demandante. Es pertinente tener en cuenta que el Artículo 317 del Código 
General del Proceso contempla la figura del Desistimiento Tácito como una medida sancionatoria. 
Esta disposición presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia implícitamente 
a continuar con el mismo cuando, tal como sucede en este caso, no cumple con el trámite 
correspondiente de notificación de la demanda. Este procedimiento de notificación constituye una 
obligación procesal establecida en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 
para la parte demandante. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir por segunda vez a la parte demandante para que 
cumpla con carga procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena 
de que se decrete la terminación del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el  
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de  
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Requiérase por SEGUNDA VEZ a la parte demandante dentro del proceso promovido por: 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra: LUIS ALBERTO ROBLES ACOSTA, radicado No. 
2023-023, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LUIS ALBERTO 
ROBLES ACOSTA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación 
en los términos del art 8 de la ley 2213de 2022.  

 
2. Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 

mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará 
en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 

3. Téngase a GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ CC 77.193.127, y T.P. 126.094, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido y entiéndase revocado tácitamente 
el poder conferido al Dr. Jun Diego Cossio Jaramillo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00070-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SALLY BIVIANA DONADO WILCHES 
DEMANDADOS: BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO y KEVIN WILLYAM NAVARRO FRANCO 
 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante solicitó emplazar al 

demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO. 
 
Procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar si es o no procedente ordenar el 
emplazamiento del demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO, de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 293 del Código General del Proceso respecto al emplazamiento de quien 
debe ser notificado personalmente. 
 
En el caso que ocupa la atención del despacho, encontramos que la parte demandante allega 
memorial solicitando emplazamiento, a efectos de cumplir con la notificación del demandado BRYAN 
MARTÍNEZ APARICIO ANGULO, y aporta al expediente certificación de la empresa de correos, en 
la que se consignó, que la notificación no pudo ser entregada porque la cuenta de correo electrónico 
no existe, y manifiesta que desconoce otra dirección para efectuar las respectivas notificaciones, por 
lo que se estima conveniente ordenar el emplazamiento solicitado. 
 
No obstante, lo anterior, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la ley 
2213 de 2022: “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”; que establece que: 
 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Ordenar el emplazamiento del demandado BRYAN MARTÍNEZ APARICIO ANGULO 

CC 1.018.464.158, para que comparezca a este despacho por sí o por medio de 
apoderado judicial, a recibir notificación del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo 
de 2023, proferido dentro del proceso ejecutivo radicado bajo No 2023-070, adelantado 
por SALLY BIVIANA DONADO WILCHES, contra BRYAN MARTÍNEZ APARICIO 
ANGULO y KEVIN WILLYAM NAVARRO FRANCO. Indíquesele además a BRYAN 
MARTÍNEZ APARICIO ANGULO CC 1.018.464.158, que si no comparece a este 
juzgado por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la 
publicación del edicto en el Registro Nacional De Personas Emplazadas, se le nombrará 
CURADOR AD LITEM con quien se continuará el proceso hasta su culminación. 

 
SEGUNDO. Inclúyase el nombre de la emplazada, las partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
acorde a lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 10 de agosto de 2023 aporta certificación de comunicación para notificación 
personal de la demandada DIANA CAROLINA REYES MEJÍA, y en fecha 17 de agosto aporta certificado 
de notificación electrónica del demandado ELYSIUM S.A.S, no obstante lo anterior, avizora este 
despacho que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar por aviso a la 
demandada DIANA CAROLINA REYES MEJÍA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada DIANA CAROLINA REYES MEJÍA 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada DIANA CAROLINA REYES MEJÍA 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por MERCEDES GARCÍA 
DE LAINO contra: ELYSIUM S.A.S, Y DIANA CAROLINA REYES MEJÍA, radicado No. 2023-074, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada DIANA CAROLINA REYES MEJÍA, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de abril de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00235-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM 
DEMANDADOS: PEDRO ORTEGA OBREDOR Y JANCY FLÓREZ PADILLA 
 

Revisado el expediente, se observa que se presentó memorial, suscrito por la Dra. CINDY PATRICIA 

MÓRELO HERNÁNDEZ, donde informa que, renuncia al poder conferido por la parte demandante, 
por lo que se aceptará la renuncia solicitada. 
 
Por otro lado, el día 30 de enero de 2023, ABEL ENRIQUE MARTÍNEZ, en su calidad de 
representante legal de la parte demandante, presentó un memorial mediante el cual otorga poder a 
la abogada NAZLY ROCÍO CERVANTES CANO para que actúe como su apoderada en el presente 
proceso. En consecuencia, se procederá a reconocer la personería a la mencionada profesional. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la parte demandante presentada por la Dra. 
CINDY PATRICIA MÓRELO HERNÁNDEZ. 

 
SEGUNDO. Téngase a NAZLY ROCÍO CERVANTES CANO CC 1.042.417.611, y T.P. 180.330, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00246-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: WERLIN WILMAR ESCOBAR CARMONA  
DEMANDADOS: LAURA LORENA ÁLVAREZ ESCOBAR Y JOSÉ IVÁN VILLALOBOS MAESTRE 
 
Se recibe memorial al despacho, suscrito por la Dra. LILIANA PATRICIA SANDOVAL BERSAL, 
donde aporta poder conferido por el demandado JOSÉ IVÁN VILLALOBOS MAESTRE,  para que 
actúe como su apoderada en el presente proceso, por lo que se procederá a reconocer personería 
a la mencionada profesional, para que actúe dentro del presente proceso, en los términos del poder 
conferido. 
 
Por otra parte, se remitirá copia de la demanda a la apoderada, conforme a la solicitud presentada, 
advirtiendo la etapa procesal en la que se encuentra la demanda, en el entendido de haberse ya 
efectuado auto que ordena seguir adelante la ejecución fechado el 25 de septiembre de 2023, al 
estar los demandados notificados en debida forma por medio de correo electrónico. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Téngase a LILIANA PATRICIA SANDOVAL BERSAL CC 32.775.834, y T.P. 100.740, 
como apoderada del demandado JOSÉ IVÁN VILLALOBOS MAESTRE, en los términos 
del poder conferido. 
 

SEGUNDO. Remitir copia de la demanda, advirtiendo, la etapa procesal en la que se encuentra la 
demanda. 

 

 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado MICHEL OCHOA PEINADO, y la viabilidad de proferir auto de seguir 
adelante a favor del demandante y en contra de YESIKA LILIANA MORA MENESES y FRANCISCO 
JAVIER OVIEDO LEMUS. 

 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 04 de diciembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado MICHEL 
OCHOA PEINADO, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han aportados las 
diligencias de envío del aviso para la práctica de notificación de la mencionada demandada. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago al demandado MICHEL OCHOA PEINADO, a pesar del requerimiento realizado por este 
despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto al demandado 
MICHEL OCHOA PEINADO, y asimismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 
SERVICIOS DEL HOGAR LTDA. COOPEHOGAR LTDA, contra YESIKA LILIANA MORA MENESES, 
MICHEL OCHOA PEINADO y FRANCISCO JAVIER OVIEDO LEMUS. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 13 de julio de 2023 libró mandamiento de pago.  
   
El demandado YESIKA LILIANA MORA MENESES y FRANCISCO JAVIER OVIEDO LEMUS el día 07 
de octubre de 2023 recibieron a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de 
fecha 13 de julio de 2023, como consta en el expediente digital, sin que acudieran a interponer recursos 
o presento excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra YESIKA LILIANA MORA MENESES y 
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FRANCISCO JAVIER OVIEDO LEMUS, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de julio 
de 2023. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-00468 00, respecto a la demandada MICHEL OCHOA PEINADO con C.C 77.103.682. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra de la demandada MICHEL OCHOA PEINADO con C.C 77.103.682 en 
consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 

CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YESIKA LILIANA MORA MENESES con C.C 
1.118.543.953 y FRANCISCO JAVIER OVIEDO LEMUS con C.C 77.193.203, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2023. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DÉCIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $164.200 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a las demandadas MARIA ANGÉLICA GUELL GONZALEZ y 
DANNA VANESSA PRADA INSIGNARE; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a las demandadas MARIA ANGÉLICA GUELL GONZALEZ Y 
DANNA VANESSA PRADA INSIGNARE; aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a las demandadas MARIA ANGÉLICA GUELL GONZALEZ Y DANNA VANESSA PRADA INSIGNARE 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra MARIA ANGÉLICA GUELL GONZALEZ Y DANNA VANESSA 
PRADA INSIGNARE radicado No. 2023-532, para que cumpla con la carga procesal de notificar a las 
demandadas MARIA ANGÉLICA GUELL GONZALEZ Y DANNA VANESSA PRADA INSIGNARE, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA, contra SIRLEY LUCILA 
ESPAÑA ROSERO radicado No. 2023-547, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada SIRLEY LUCILA ESPAÑA ROSERO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado FERNANDO ANTONIO PARRA BARRAGAN; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado FERNANDO ANTONIO PARRA BARRAGAN; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado FERNANDO ANTONIO PARRA BARRAGAN que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A., contra FERNANDO ANTONIO PARRA BARRAGAN radicado No. 2023-566, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado FERNANDO ANTONIO PARRA 
BARRAGAN dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado ÁLVARO MANUEL DUARTE URBINA; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado ÁLVARO MANUEL DUARTE URBINA; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado ÁLVARO MANUEL DUARTE URBINA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A., contra ÁLVARO MANUEL DUARTE URBINA radicado No. 2023-567, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ÁLVARO MANUEL DUARTE URBINA dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 16 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 31 de octubre de 2023 aporta certificación de comunicación para notificación 

personal de la demandada BERTA MARGARITA HERAZO DIAZ, no obstante lo anterior, avizora este 

despacho que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar por aviso a la 
demandada BERTA MARGARITA HERAZO DIAZ; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada BERTA MARGARITA HERAZO DIAZ 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada BERTA MARGARITA HERAZO 
DIAZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por BANCO W S.A. contra: 
BERTA MARGARITA HERAZO DIAZ, radicado No. 2023-655, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada BERTA MARGARITA HERAZO DIAZ, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2023 y corrección de fecha 25 de septiembre de 
2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos 
del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se 
declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00668-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S 
DEMANDADO: PATRICIA PRADO CABAL 
 

Revisado el expediente, se observa que se presentó memorial, suscrito por DENNYS DEL ROSARIO 

PERTUZ, representante legal de GARANTÍA FINANCIERA SAS, donde informa la renuncian al 
poder y paz y salvo del Dr. FÉLIX DAVID RODRÍGUEZ PONTÓN como apoderado del demandante, 
por lo que se aceptará la renuncia solicitada. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
 

Aceptar la renuncia del poder otorgado por la parte demandante presentada por el 
representante legal de GARANTÍA FINANCIERA SAS. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada LIZZIE ENRIQUE ARÉVALO TORRES; por 
tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada LIZZIE ENRIQUE ARÉVALO TORRES; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada LIZZIE ENRIQUE ARÉVALO TORRES que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C., contra la demandada 
LIZZIE ENRIQUE ARÉVALO TORRES radicado No. 2023-689, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a la demandada LIZZIE ENRIQUE ARÉVALO TORRES dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada CARMEN EUGENIA JANER COLPAS; por 
tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada CARMEN EUGENIA JANER COLPAS; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada CARMEN EUGENIA JANER COLPAS que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C., contra CARMEN 
EUGENIA JANER COLPAS radicado No. 2023-690, para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la demandada CARMEN EUGENIA JANER COLPAS dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b8a1243c57d8ce2e30b0c6f8598b6706a23dbc70585d354c16477976106d84d

Documento generado en 26/02/2024 09:44:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00693-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A, como vocera DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC A DAMANTINE 
NPL  
DEMANDADO: LORENA MARGARITA GRIJALBA GARCIA 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada LORENA MARGARITA GRIJALBA GARCIA; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada LORENA MARGARITA GRIJALBA GARCIA; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada LORENA MARGARITA GRIJALBA GARCIA que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A, como vocera DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC A DAMANTINE NPL, 
como vocera DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC A, contra LORENA MARGARITA GRIJALBA GARCIA 
radicado No. 2023-693, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada LORENA 
MARGARITA GRIJALBA GARCIA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 06 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados ANGIE PAOLA MEZA GONZALEZ Y JOSE 
LUIS PEREZ PALMA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados ANGIE PAOLA MEZA GONZALEZ Y JOSE LUIS PEREZ PALMA; 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados ANGIE PAOLA MEZA 
GONZALEZ Y JOSE LUIS PEREZ PALMA que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SERVIGECOOP, contra 
ANGIE PAOLA MEZA GONZALEZ Y JOSE LUIS PEREZ PALMA radicado No. 2023-700, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados ANGIE PAOLA MEZA GONZALEZ Y JOSE 
LUIS PEREZ PALMA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado GARCÍA RODRÍGUEZ ALFONSO RAFAEL; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado GARCÍA RODRÍGUEZ ALFONSO RAFAEL; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado GARCÍA RODRÍGUEZ ALFONSO RAFAEL que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por INVERSIONES DE 
LEÓN & ZÚÑIGA S.A.S, contra GARCÍA RODRÍGUEZ ALFONSO RAFAEL radicado No. 2023-711, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado GARCÍA RODRÍGUEZ ALFONSO RAFAEL 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2023 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada NUBIA ESTHER ALTAMAR JIMÉNEZ; por 
tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada NUBIA ESTHER ALTAMAR JIMÉNEZ; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada NUBIA ESTHER ALTAMAR JIMÉNEZ que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DMM “COOMULTISERVIDM”, contra 
NUBIA ESTHER ALTAMAR JIMÉNEZ radicado No. 2023-717, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada NUBIA ESTHER ALTAMAR JIMÉNEZ dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 27 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar al demandado BERNARDO MANOTAS ESTRADA; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado BERNARDO MANOTAS ESTRADA; aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado BERNARDO MANOTAS ESTRADA que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DMM “COOMULTISERVI DM”, contra 
BERNARDO MANOTAS ESTRADA radicado No. 2023-718, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar al demandado BERNARDO MANOTAS ESTRADA dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 25 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
(La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados DEIMER DE JESUS LLORENTE TORRES 
y PATRICIA ELENA VASQUEZ ARRIETA; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados DEIMER DE JESUS LLORENTE TORRES 
y PATRICIA ELENA VASQUEZ ARRIETA; aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga 
a los demandados DEIMER DE JESUS LLORENTE TORRES y PATRICIA ELENA VASQUEZ ARRIETA 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DMM “COOMULTISERVI DM”, contra 
DEIMER DE JESUS LLORENTE TORRES y PATRICIA ELENA VASQUEZ ARRIETA radicado No. 2023-
731, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados DEIMER DE JESUS 
LLORENTE TORRES y PATRICIA ELENA VASQUEZ ARRIETA dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 06 de septiembre de 2023 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00830-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 5.604.097 
 
Revisado el expediente, advierte el despacho que se encuentra pendiente por decidir la solicitud 
corrección del mandamiento de pago, deprecada por la parte demandante. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa se solicita corrección en el mandamiento 
de pago por error número del pagaré; en ese orden de ideas, encuentra el Despacho que le asiste 
razón al apoderado demandante, por lo tanto, se corregirá el yerro por tratarse de un error, por lo 
que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

Corregir el punto primero del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2023, dictado 

dentro del proceso ejecutivo radicado No 2023-00830, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 12890905 a favor COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra 

CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ PEDRAZA CC 5.604.097, por la suma de $ 2.751.361.00 por 

concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación 

14 de mayo de 2022, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.”  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00876-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIÓN DE ASESORES SIGLA “COOUNION”  
DEMANDADO: MARÍA TERESA SIMANCAS GARCES Y ANA DEL SOCORRO CORREA ATENCIA 
 
Mediante escrito presentado por el apoderado del demandante por intermedio del correo del 
despacho, solicita se requiera al pagador de SEGUROS DE VIDA ALFA y COLPENSIONES, para 
que informe porque no ha dado cumplimiento a la medida cautelar decretada. 
 
Pues bien, advierte el despacho que mediante memorial de fecha 08 de noviembre de 2023, el 
pagador de SEGUROS DE VIDA ALFA, señala que a partir del mes de noviembre de 2023 iniciara 
la operación del descuento de la demandada MARÍA TERESA SIMANCAS GARCES; que mediante 
memorial de fecha 30 de noviembre de 2023 el pagador de COLPENSIONES, informa que a partir 
de la nómina del mes de diciembre de 2023 seria aplicada la medida cautelar decretada de la 
demandada ANA DEL SOCORRO CORREA ATENCIA. 
 
Conforme a lo anterior, no hay razón alguna para acceder a la solicitud de requerir al pagador tanto 
de SEGUROS DE VIDA ALFA como de COLPENSIONES, puesto que ya se ha recibido respuesta 
sobre las medidas cautelares ordenadas. 
 
Así las cosas, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 

No acceder a la solicitud de requerir a los pagadores de SEGUROS DE VIDA ALFA y 
COLPENSIONES, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00988-00 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 890.903.937-0 
Demandado: LG SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS S.A.S NIT. 900.861.316-0 Y LORENZO 
TERCERO GALLARDO QUINTERO C.C. 72.192.261 
 
Revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse sobre la corrección del auto que ordena 
mandamiento de pago. 
 
Para tal efecto se observa que en el caso que nos ocupa, en el auto que libró mandamiento de pago, 
por error se anotó un número de cédula de más para el demandado LORENZO TERCERO GALLARDO 
QUINTERO, tal y como lo ha señalado el apoderado de la parte demandante, razón por la cual el 
Despacho debe corregir el yerro por lo que de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se subsanará 
tal error. 
 
Conforme a lo anterior el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Corregir los numerales 1° y 2°, del auto que libró mandamiento de pago, dictado dentro del 

proceso ejecutivo radicado No 2023-988, los cuales quedarán de la siguiente forma: 

 

“1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré No. 009005471494 a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT 890.903.937-0, contra LG SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS 
S.A.S NIT. 900.861.316-0 Y LORENZO TERCERO GALLARDO QUINTERO C.C. 72.192.261, por la 
suma de $14.352.820.00 por concepto de capital, más los intereses de mora desde que se hizo exigible 
la obligación 30 de agosto de 2023, hasta que se verifique su pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados LG SOLUCIONES 
ARQUITECTÓNICAS S.A.S NIT. 900.861.316-0 Y LORENZO TERCERO GALLARDO QUINTERO 
C.C. 72.192.261, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR S.A, BANCO ITAÚ 
CORPBANCA S.A. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 21.529.230.00. Por secretaria líbrense 
los oficios de rigor.” 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01062-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIPRISA NIT 802.022.265-9 
DEMANDADO: PEDRO RODRÍGUEZ ROJANO CC 3.697.549 Y ROBERTO RODRÍGUEZ 
BABILONIA CC 73.065.233 
 
Se recibe memorial al despacho suscrito por la Dra. ANGÉLICA PATRICIA VERGARA PACHECO, 
en el cual solicita que se le otorgue el reconocimiento de personería. Esta solicitud se fundamenta 
en el hecho de que en el auto que emitió el mandamiento de pago con fecha del 15 de enero de 
2024, no se le reconoció como apoderada de la parte demandante. En consecuencia, se procederá 
a reconocer formalmente la personería de la mencionada profesional, permitiéndole así actuar en el 
presente proceso conforme a los términos establecidos en el poder conferido. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

Téngase a ANGÉLICA PATRICIA VERGARA PACHECO CC 1.043.000.354, y T.P. 227.623, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01171-00 
REFERENCIA: MONITORIO 
DEMANDANTE: SERVICIOS INDUSTRIALES METALMECÁNICOS S.A.S “SERIDME NIT 
806.005.516-5 
DEMANDADO: M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S. NIT 901.385.840-0 
ASUNTO: ADMITE 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda monitoria presentada por 

SERVICIOS INDUSTRIALES METALMECÁNICOS S.A.S “SERIDME NIT 806.005.516-5, contra 

M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S. NIT 901.385.840-0, previo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisada la demanda, se advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 420 del C.G.P., este juzgado es competente por la cuantía y por el domicilio del 
demandado, por lo que se ordenará el requerimiento de pago solicitado.  
 
En atención a los art., 420 421 del Código General del Proceso y ss, este despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a los deudores M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS S.A.S. NIT 

901.385.840-0, para que en el plazo de diez (10) días pague a SERVICIOS INDUSTRIALES 

METALMECÁNICOS S.A.S “SERIDME NIT 806.005.516-5, las siguientes sumas de dinero, o 

exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada por valor de $4.902.520.00, por concepto de las 

órdenes de compra SIM11061, SIM11065, TK056 y MON11232, más los intereses moratorios a los 

que hubiere lugar. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, M&A DOTACIONES Y SUMINISTROS 

S.A.S. NIT 901.385.840-0, con la advertencia de que, si no paga, o no justifica su renuencia, se 

dictará sentencia que no admite recurso y que constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará 

al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación 

de la deuda.  

TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a 

lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2023 01259 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA LA CARIOCA NIT 802.019.134-1  
DEMANDADO:  HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ CC 72.054.473 Y LUIS MIGUEL 
MARTÍNEZ ZAMBRANO CC 1.042.426.663 
 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 671 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA LA CARIOCA NIT 802.019.134-1, contra HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ CC 72.054.473 Y LUIS MIGUEL MARTÍNEZ ZAMBRANO CC 1.042.426.663, por la 
suma de $1.085.000.00 por concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 03 
de agosto de 2022 hasta el 03 de junio de 2023, más los intereses de mora desde que se hizo 
exigible la obligación 04 de junio de 2023, hasta que se verifique su pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, y demás emolumentos embargables que 
perciben los demandados HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ CC 72.054.473 Y LUIS 
MIGUEL MARTÍNEZ ZAMBRANO CC 1.042.426.663, como empleados de TEMPO S.A.S. Ofíciese 
en tal sentido. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase a DUBIS MARÍA SILVERA ANAYA CC 32.606.124 y T.P. 183.184 del C.S.J., como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01260-00 
Demandante: EFICAZ EU NIT 830.504.141-5  
Demandados: JULIO EMIRO TAPIA MULETT CC 92.550.468 y JUAN CARLOS TAPIA MULETT CC 
9.313.773 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por EFICAZ EU, contra JULIO EMIRO 
TAPIA MULETT y JUAN CARLOS TAPIA MULETT. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

 

1. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el 
documento base de la ejecución, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 
245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en 
su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en 
dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 
 

2. Claridad en las pretensiones: se advierte que se hace necesario requerir a la parte demandante 
para que aclare y especifique el valor de cada una de las pretensiones e intereses, pues de los 
numerales 1 y 2 se observa una carencia de individualización entre los distintos valores y su 
sumatoria. Por ende, se hace necesario otorgar una mayor coherencia y precisión en este 
aspecto. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. Téngase a KENLIO HOLMER COHEN PUERTA, CC 1.140.837.142 y T.P. 268.150 del 
C.S.J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01261-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCIEN SA NIT 900.200.960-9 
Demandados: ELCY DEL SALAZAR GONZÁLEZ CC. 32.659.435 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la  
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan  
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss  
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré N° 20715383 a favor de BANCIEN 
S.A.(antes Banco Credifinanciera S.A.) NIT. 900.200.960-9, contra ELCY DEL SALAZAR 
GONZÁLEZ CC. 32.659.435, por las siguientes obligaciones: por la suma de $ 6.341.498.00 por 
concepto de capital; más los intereses moratorios causados desde el día que se hizo exigible la 
obligación 13 de mayo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total. 

  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada ELCY DEL 
SALAZAR GONZÁLEZ CC. 32.659.435, en las siguientes entidades bancarias: BANCAMÍA SA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO 
PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO SERFINANZA, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, 
CORFICOLOMBIANA, FINANCIERA JURISCOOP, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, LULO 
BANK, NUBANK. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 9.512.247.00. Por secretaria 
líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada ELCY DEL SALAZAR 
GONZÁLEZ CC. 32.659.435, identificado con folio de matrícula N° 041-155386 de la OFICINA 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICO DE SOLEDAD-ATLÁNTICO. No se decretará secuestro hasta 
tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría 
líbrense los correspondientes oficios de embargo. 

 

4. Ordenar la inscripción del embargo del vehículo, de propiedad de la demandada ELCY DEL 
SALAZAR GONZÁLEZ CC. 32.659.435, con las siguientes características Placa: IZF14G, marca: 
AKT, clase: MOTOCICLETA. Expedir el correspondiente oficio a la Secretaría de Transito de 
Galapa, autoridad de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo de conformidad con el 
Núm. 1° del art. 593 del C.G.P. Oficiar en tal sentido. 
 

5. Téngase a GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ CC 77.193.127 y T.P. 126.094 del C. S. J, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01262-00 
Referencia. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM 
“COOMULTISERVI DM” NIT 901.710.992-6 
Demandada: BELKY DE LA CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES: 
 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por letra de cambio a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM “COOMULTISERVI DM” NIT 
901.710.992-6, contra BELKY DE LA CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296, por las 
siguientes obligaciones: por la suma de $8.800.000.00 por concepto de capital, más los intereses 
corrientes y moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 

 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada BELKY DE LA 
CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296, en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO MUNDO 
MUJER, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA. Limítese 
la medida cautelar a la suma de $ 13.200.000.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 

3. Decretar el embargo y retención del 20% del salario, primas, cesantías, reajustes, 
indemnizaciones, retroactivos y demás emolumentos embargables que percibe la demandada 
BELKY DE LA CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296, como empleada de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE CARTAGENA. Se advierte que para proferirse oficio de rigor 
debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador destinatario de la medida 
cautelar.   

 

4. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, primas, cesantías, reajustes,  
indemnizaciones, retroactivos y demás emolumentos embargables que percibe la demandada 
BELKY DE LA CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296, como pensionada de 
FIDUPREVISORA - FOMAG. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al 
despacho dirección electrónica del pagador de la entidad destinataria de la medida cautelar.  

 

5. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, primas, cesantías, reajustes,  
indemnizaciones, retroactivos y demás emolumentos embargables que percibe la demandada 
BELKY DE LA CRUZ GÓMEZ LLERENA C.C. 45.760.296, como pensionada de CONSORCIO 
- FOPEP. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección 
electrónica del pagador de la entidad destinataria de la medida cautelar. 
 

6. Téngase a NILSON JOSUÉ TESILLO PÉREZ CC 72.191.672 y T.P. 106.958 del C. S. J, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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7. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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